
 

 

 

 

 
San Sebastián del Coca, 10 de diciembre de 2025 

                                        OFICIO. N. 25-CDSSC -2025 
 

 
ING. EDGAR MICHAEL MEDINA ARROBO 

       ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. COTO-GADPRSSC-2025-001 

 
Presente. – 
 
REFERENCIA:  PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN COMPLEJO DEPORTIVO EN LA 
PARROQUIA SAN SEBASTIÁN DEL COCA, PROVINCIA DE ORELLANA" 

 
ASUNTO: 
 
SOLICITUD DE RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA, DEL CONTRATO. COTO-GADPRSSC-2025-001  
  

Por medio de la presente y en consideración al Art. 317 del RGLOSNCP, que manifiesta: 1. Una vez 
finalizada la obra, el contratista deberá solicitar por escrito al administrador del contrato que se 
proceda con la recepción provisional. 

Razón por la cual le informo que, una vez terminados los trabajos contratados, solicito se proceda con la 
RECEPCIÓN PROVISIONAL de la obra: "CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN COMPLEJO DEPORTIVO EN 
LA PARROQUIA SAN SEBASTIÁN DEL COCA, PROVINCIA DE ORELLANA” CONTRATO. COTO-GADPRSSC-2025-
001 
 

 

 

Agradeciendo su atención y quedo atento(a) a cualquier observación o requerimiento adicional. 

 

 

 

      _____________________________________________ 

 Sr. Balcázar Campoverde Medardo David 

Representante Legal de la CONSORCIO DEPORTIVO SAN SEBASTIAN Procurador 

Común 
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